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Doctor 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
CONCEJO DE BOGOTÁ 
Dirección: Calle 36 No. 28A 41  
Correo electrónico: comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Ciudad 
 

REFERENCIA:    Rad. DADEP 20254000010512 de 21/01/2025 
                  Rad. Concejo 2025EE544 de 18/01/2025 

  
ASUNTO:     Proposición No. 23 de 2025, aprobada en Sesión del 16 de enero de 2025  
                                Tema Parques y Escenarios Deportivos de Bogotá 

Respetado doctor Giraldo, reciba un cordial saludo. 
 
En atención al radicado de la referencia, mediante el cual nos traslada, por competencia, la 
Proposición No. 023 presentada por los concejales Samir Bedoya Piraquive y Fabian Andrés 
Puentes Sierra de la Bancada del Partido político Mira. este departamento Administrativo 
remite respuesta en los siguientes términos: 

 
1. ¿Cuántos parques y escenarios deportivos y de recreación hay en Bogotá y quién los administra? 
Favor responder en una tabla de Excel, discriminando por: tipo de red, categoría o escala de parque 
y/o escenario, tipo de parque / escenario, localidad, barrio, nombre de parque y/o escenario, # RUPI, 
dirección, área de terreno, área construida, servicios al público, administrador. Favor enviar mapas 

de los parques y/o escenarios georreferenciados por red o categoría? 
 
Respuesta: una vez revisado el sistema de información de la Defensoría del Espacio Público, se 
encontró que en el inventario de predios de uso público y fiscales del sector central del Distrito 
Capital que lleva la Defensoría del Espacio Público hay relacionados 10066 predios de zonas 
recreativas relacionadas con parques y 15 edificaciones deportivas. 
 
Se adjuntan dos archivos Excel los cuales contienen la información solicitada. 
 
En relación con la consulta sobre la ubicación de los predios, se informa que esta información 
está disponible a través del mapa digital de la Defensoría del Espacio Público, el cual puede ser 
consultado en la plataforma Mapas Bogotá y en el SIGDEP realizando búsquedas específicas por 
el número de RUPI en la página web  https://sigdep.dadep.gov.co  
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2 .¿Qué programas, proyectos y acciones se han desarrollado para la construcción. ¿Adecuación y 
mantenimiento de parques y escenarios deportivos durante los últimos cuatro (4) años? Favor 
responder en una tabla Excel, discriminando por: vigencia, programa, proyecto y acciones, tipo de 
red, categoría o escla de parque y/o escenario, tipo de parque/ escenario, localidad, barrio, 
nombre de parques y/o escenarios, presupuesto asignado y ejecutado. Favor enviar mapas con los 
parques y/o escenarios georefenciados por tipo de programa o proyecto.  

 
 3 ¿Cuántos parques y escenarios deportivos y de recreación se esperan construir, adecuar y 

mantener para el PDD Bogotá Camina Segura? Favor responder en una tabla de excel, 
discriminando por: vigencia, tipo de red, categoría o escala de parque y/o escenario, tipo de 
parque / escenario, localidad, barrio, nombre de parque y/o escenario, # RUPI, dirección, tipo de 
intervención (construcción, adecuación, ampliación, mantenimiento), especificaciones de la 
intervención y presupuesto asignado. Favor enviar mapas con los parques y/o escenarios 
georeferenciados por tipo de intervención, red y/o categoría. 

 
 
4.¿Qué actividades de barrido y limpieza, mantenimiento de zonas verdes y duras, mobiliario de 

aseo, e instalaciones y/o construcciones se ha realizado en los parques públicos de la red 
estructurante últimos cuatro (4) años?. Sírvase informar el número del contrato, objeto, valor, 
fecha de inicio y de terminación? 

 
 5.¿Cuál ha sido el balance de las actividades de barrido y limpieza, poda de árboles, corte de césped, 

lavadoras públicas, instalación y mantenimiento de cestas en parques públicos de la red de 
proximidad durante los últimos cuatro (4) años? Sírvase informar el número del contrato, objeto, 
valor, fecha de inicio y de terminación, inconvenientes o problemáticas presentados y acciones 
correctivas y preventivas adoptadas al respecto. 

6. ¿Qué acciones interinstitucionales se han diseñado para fortalecer la seguridad de los parques y 
escenarios deportivos del distrito durante los cuatro (4) últimos años? Sírvase informar el 
resultado de las acciones y el presupuesto asignado y ejecutado para cada vigencia, 
georreferenciando en un mapa el tipo de intervención por localidad, red y categoría de parque o 
escenario 

7. ¿Cuántas quejas, denuncias o peticiones se han presentado por causa del mal estado de los 
equipamientos, mal estado de las luminarias y por situaciones de inseguridad como robos, 
consumo de sustancias psicoactivas, entre otros, en los parques de escala metropolitana, regional, 
zonal, vecinal y de bolsillo de la ciudad durante los últimos cuatro (4) años? Favor responder en 
una tabla de excel, discriminando por: vigencia, localidad, barrio, tipo de parque, nombre de 
parque, tipo de queja, denuncia o petición, motivo de la queja, estado del trámite y acciones 
adelantadas 

8.¿Existe alguna articulación entre el IDRD y el DADEP para la intervención de terceros privados en 
la “administración” de los parques y escenarios deportivos de la ciudad por razones de seguridad 
y por razones no económicas?. Sírvase indicar las formas en que se puede brindar a terceros la co-
administración de los parques por razones de seguridad y cuál es el procedimiento para conceder 
la co-administración 

9. ¿Cuáles son las modalidades y los procedimientos en que los parques y escenarios recreo 

deportivos pueden darse en comodato y/o co-administración a un tercero? 

En cuanto a los numerales 2,3,4,5,6,7,8 y 9. 



 
 

 

Respuesta: corresponde al instituto Distrital de Recreación y Deporte – IDRD brindar 

respuesta a los interrogantes de conformidad con las competencias establecidas en marco del 

Acuerdo No. 4 de 1978. 

 

Así mismo lo asignado en el Decreto Distrital 555 de 2021, en lo que tiene que ver con el 

aprovechamiento económico del espacio público y la explotación económica de la infraestructura 

pública en el Distrito Capital, y se dictan otras disposiciones”, en su artículo 12 dispone  sobre 

las entidades administradoras del espacio público, asignando al Instituto Distrital de 

Recreación y Deporte – IDRD, los elementos denominados Parques de la Red Estructurante 

Parques de la Red de Proximidad y escenarios especiales. 

Atentamente, 

LUCÍA BASTIDAS UBATÉ 
Directora 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público 
 
Anexos:  Archivo Excel Predios Básico ( peso 1.449 KB) 

Archivo Excel Construcciones Básico ( peso 283 KB) 
Proyectó:  Kelly Johanna Guiza- Contratista SGIEP  
Revisó:    Claudia Calderon-Contratista SGIEP 
  Anderson Melo – Asesor SGIEP 

Edgar Duarte– Subdirector ( E )  SGIEP  
Nury Luz Peralta Cardoso – Asesora Despacho 

Fecha:     Enero de 2025 
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